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PARTE OFICIAL.
----- ~r>b.i o --------

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación con fecha 4 
del comente me dice lo que sigue:

))En vista de la comunicación de V. S. fecha 24 de Mayo 
último, dando cuenta de las medidas adoptadas en la villa de 
Ollauri para minorar y atenuar los estragos del CoIera-xMor- 
bo, y de la eficaz cooperación del Alcalde, Concejales, Curas 
y Secretario del Ayuntamiento de dicha villa ; se ha servido 
S. M. resolver que se den las gracias en su Real nombre á la 
Autoridad local y demas de que hace V. S. referencia por su 
noble cuanto humanitario comportamiento. De Real orden lo 
digo á y. S. para su inteligencia y efectos consiguientes.»

F íe inserta en el Eoletin para su publicidad en esta pro
vincia. Logroño 7 de Junio de 1855. —Francisco Latasa.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y por la Constitución 
de la Monarquía española Reina de las Españas: á lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, sabed que las Cortes 
han decretado|y Nos sancionamos lo siguiente: .

Artículo l.° Se autoriza al Gobierno que presida el Du
que de la Victoria para que cuando el Consejo de Ministros lo 
acuerde por unanimidad, pueda destinar al punto de la Pe
nínsula que estime conveniente á cualquier español de quien 
tenga datos para creer que intenta perturbar el órden públi
co ó que conspira contra la seguridad del Estado, del Trono 
Constitucional de Doña Isabel II ó del Gobierno representati
vo, y para suspender la publicación y circulación de los pe
riódicos é impresos que considere que excitan, auxilian ó pre
paran la rebelión.
1 Gobierno formará un expediente general de 
las medidas que adopte en virtud de esta autorización, y da
rá cuenta á las Corles del uso que haya hecho de ella.

mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Je
fes, Gobernadores y demas Autoridades, asi civiles como mi
litares y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, que 
guarden y hagan guardar, cumplir y egecutar la presente ley 
en todas sus partes.

Aranjuez á tres de Junio de mil ochocientos cincuenta y 
mnco.^YO LA REINA.=E1 Ministro de la Gobernación, 
francisco Santa Cruz.

REAL DECRETO.

Considerando que la tranquilidad que hasta ahora han dis
frutado las provincias del distrito militar de Cataluña aparece 

próximamente amenazada por los planes que en ella fraguan 
, los enemigos de las instituciones, lo cual ha obligado al Ca

pitan general de aquel distrito, como medida necesaria para 
mantener la conservación del orden, á declarar en estado ex
cepcional las mismas provincias, de conformidad con lo que 
me ha expuesto mi Consejo de Ministros, vengo en decretar 
io siguiente:

Art. I." Quedan declaradas en estado de guerra las pro
vincias de Barcelona, Gerona, Lérida y Tarragona.

Art. 2 ° Los Ministros de Guerra y Gobernación comuni
carán las instrucciones oportunas á las Autoridades militares 
y civiles de aquellas provincias para la egecucion de lo dis
puesto en el art. anterior.

Art. 3.° De este decreto se dará cuenta á las Córles.
Dado en Aranjuez á tres de Junio de mil ochocientos cin

cuenta y cinco.—Está rubricado de la Real mano.-El Minis- 
) tro de la Gobernación, Francisco Santa-Cruz.

í '
5 MINISTERIO DE HACIENDA.
I
j REAL ÓRDEN.

! limo. Sr.: La Reina, teniendo presente que el art. 2.® de 
la ley de 29 Abril úitimo encarga al Gobierno señalar el pla- 

I zo dentro del cual los partícipes en cargas de justicia deben 
j presentar en esa Dirección los documentos necesarios para 
I justificar so derecho en el nuevo reconocimiento y clasificación 
i que la comete la ley citada, ha tenido à bien fijar el de tres 
i meses, contados desde la publicación de esta Real órden en 
; la Gaceta del Gobierno, como fatal é improrogable, dentro del 

cual los referidos participes habrán de entregar en ella los si- 
/ guíenles:

Los comprendidos en el art. 1.® por cilicios y derechos 
enagenados de la Corona; los títulos originales primitivos de 
la egresión; la cédula de confirmación del úitimo reinado en 
que la hayan obtenido, con declaración de no haber adquiri
do otra posterior, y certificación de la Dirección de la Deuda 
pública, expresiva de no haberse satisfecho el capital y rédi
tos por su Tesorería en este siglo.

Los del art. 2.° la cé;lula de concesión de la recompesa por 
salinas.

' Los del art. 3.° y 7.° las escrituras de imposición de los 
censos, é igual certificación de no haberse redimido en la Deu
da pública.

Los pensionistas que figuran en el art. 7.° asi como los in
cluidos en los artículos 5.’, 6’ y 9.®, presentarán copia feha
ciente de las órdenes ó títulos de concesión.

Se exceptúan solo aquellos que tuvieren presentados estos 
documentos anteriormente, debiendo no obstante entregar los 
que falten de los mencionados-

Si por esa Dirección fuere necesario algún otro para la me- 
‘ jor tramitación, se exigirá^oficialmente de los interesados, se- 
( ñalándoles el término de 13 dias, pasados los cuales seguirán 
¡ su curso los expedientes como si uo existiese el reclamado.
! Mediante á que los documentos, en cuya virtud se ha reco- 
i nocido el derecho á los que perciben rentas vitalicia.«, existen 
I en la Dirección déla Deuda pública y en la del cargo de V, I. 
' solo los céses expedidos por su departamento de conversion
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y emisión, deben pasarse á la del Tesoro para que QSla y la 
comisión de Sres. Diputados puedan cumplir el cometido que 
la ley les ha conferido.

De orden de S. M. lo digo á V, I. para su inteligencia y 
cumplimiento, procurando que se dé à esta Real disposición 
la mayor publicidad posible. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 30 de Mayo de 1855.—Madoz.—Sr. Director 
general del Tesoro público.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Instrucción pública.=lVegociado 2.°—Circular.

He dado cuenta à la Reina (Q. D. G.) de una comunicación 
del Rector de la Universidad de Oviedo consultado si los re
gentes de segunda clase en las asignaturas de latin y castella
no y literatura latina están autorizados para dedicarse à la 
enseñanza doméstica; y considerando S. M. que si bien el 
texto de las disposiciones vigentes solo concede este derecho 
à los preceptores, también los regentes de segunda clase tie
nen probada su aptitud para el magisterio en los ejercicios 
quo se exigían para obtener este título, se ha servido declarar 
de acuerdo con el dictamen del Real Consejo de Instruccl n 
pública, que tanto los regentes en las espresadas asignatu
ras como los que lo sean en retórica y poética, pueden dar 
la enseñanza doméstica de latinidad y humanidades.

De Real orden lo comunico à V. S. para los efectos consi
guientes. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de 
Mayo de 1855.—Aguirre,—Sr. Rector de la Universidad de.

iVegociado 1.”

Enterada la Reina fQ. D. (G.) de las consultas elevadas 
por los Rectores de las Universidades de Salamanca, Valen
cia, Santiago y Granada acerca de los ejercicios y depósito ; 
que deben hacer los médicos de segunda clase que este año i 
concluyen su carrera, S. M., oido el Real Consejo de Instrue- ! 
Iruccion pública, y conformánrlose con su dictamen, se ha ' 
servido dictar las disposiciones siguientes: Î

4 .* En la reválida de los medicos de segunda clase se ob- ! 
servará estrictamente lo prevenido en el art. 14 del Real de- ¡ 
creto de 28 de Agosto de 1849, y en su consecuencia los ¡ 
alumnos que en este año hubieren cursado y probado el sexto 
de la carrera sufrirán tres exámenes, uno teórico de todas las 
materias estudiadas en los seis años, otro teórico-práctico do 
las asignaturas quirúrgicas, y otro también teórico-práctico, 
de las médicas.

2? El exámen teórico ó de tentativa durará una hora, 
siguiéndose, concluido el acto, lo dispuesto en los artículos 
298 y 299 del reglamento de estudios vigente.

3 .“ Para el segundo se prepararán por los jueces tres 
cédulas correspondientes á otros tantos enfermos de males re- 
ativos á la patología quirúrgica. El examinando sacará una 
lédula, y hecho el examen del enfermo que le tocare en suer- 
cé delante de los Jueces y por todo el tiempo qu,e tuviere por 
Icon veniente, se le {incomunicará por espacio de una hora, 
dándole los libros que pidiere con conocimiento de los jueces’, i 
Concluido este plazo principiará el acto haciendo el exami
nando la historia de la enfermedad, comprendiendo en ella, 
no solo su estado presente, con el diagnóstico, pronóstico y 
método curativo, sino también las circunstancias individuales 
del enfermo y todos los antecedentes ¡que puedan tener rela
ción con el mal: los jueces, concluida esta explicación, le ha
rán, por espacio de media hora lo ménos las observaciones 
que consideraren oportunas.

Concluirá este ejercicio por una operación en el cadaver, 
para lo cual habrá en una urna 40 papeletas con los nombres 
de otras tantas operaciones; el examinando sacará 1res á la 
suerte, y ejecutará delante de los jueces la operación que 
olija, respondiendo á las preguntas que le hicieren sobre la 
operación y la anatomía quirúrgica.

4 .^ El tercer ejercicio será también teórico-práctico, pero 
en lo relativo á la patología y clinica médicas; y se practica
rá lo prevenido en el anterior acerca de las cédulas, examen

del enfermo, historia del mal y observaciones y preguntas 
que han de hacer los jueces, las que durarán á lo ménos 
tres cuartos de hora.- la dolencia del enfermo ha de ser per
teneciente á la patología médica.

5 .“ Para admitir á examen de reválida á los médicos de 
segunda clase, se aplicará lo dispuesto para los de primera 
en el título 2.®, sección 7.“ del reglamento de estudios ya ci
tado, y harán el depósito de 3000 rs. en la forma que en 
el mismo reglamento se previene.

6 ." Aprobado el alumno en los tres ejercicios, el Presidente 
del tribunal, con asistencia de los jueces, despues dehaberle 
mandado entrar en el salón acompañado del bedel, le tomará 
el juramento de cumplir bien y fielmente su ministerio, de
clarándole en seguida médico de segunda clase con esta fór
mula: «haciendo uso de la autoridad que me está confiada 
y en nombre de S M. la Reina Doña Isabel II (Q. D. G.), 
os declaró médico de segunda clase por haber considerado 
los jueces que sois apto para ejercer esta profesión.» Esta 
ceremonia podrá verificarse con vaiios alumnos á la vez.

7 .® Remitidas las actas á este Ministerio se expedirán los 
titulos en conformidad con lo prescrito en el articulo 15 del 
Real decreto de 28 de Agosto^de 4849, y en las disposiciones 
del de 27 de este mes.

8 .® Los alumnos de las escuelas médicas de segunda clase 
que hayan cursado y ganado los seis años {de carrera podrán 
seguir sus estudios en las de primera antes ó despues de los 
exámenes de reválida.

9 ."^ Para ingresar en las facultades de primera clase los 
que no hubieran obtenido *el titulo de médicos de segunda 
se sujetarán á un examen de ’suficiencia por espacio de cinco 
cuartos de hora sobre historia natural, fisica y química mé
dicas, anatomía descriptiva, quirúrgica y patológica, y pato
logía general médica y quirúrgica: aprobados en este exa
men se les admitirá al de bachiller en medicina y se matricu
larán en el sexto año de primera clase, continuando su car
rera como los demas cursantes.

10 . Los que hubieren obtenido ya el título de médicos de 
segunda clase, serán admitidos al examen para obtener el 
grado de bachiller en medicina, sin mas que la exhibición 
del título que se cancelará cuando hayan de recibir el de li
cenciado.

De Real orden lo digo á V. para los efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. muchos años. Madrid 31 de Mayo de 1855. 
Aguirre.~Sr. Rector de la Universidad de....

Concluye el Reglamento parala ejecución del plan orgáni
co de las escuelas industriales gue quedó pendiente ea^ el 
número anterior.

Art. 51. El ayudante de guardia es el jefe inmedialQ, de 
los alumnos y de las enseñanzas á falta del prófe^ór y ayu
dante respectivo: ninguno de aquellos podrá salir sin su li
cencia, y podrá adoptar las disposiciones urgentes que crea 
indispensables para el buen desempeño de su cometido, dan
do conocimiento inmediatamente al Director déla escuçla si 
la gravedad del caso lo requiere: los dependientes del esta
blecimiento deben obedecerlas órdenes que con aquel obje
to les comunique.

Art. 52. Los ayudantes podrán asistir con voz consultiva 
á las sesiones del Consejo de estudios á que fueren convoca
dos expresamente, debiendo serlo antes de los exámenes de 
fin de curso para adquirir un conocimiento mas circunstan
ciado de los alumnos.

TITULO V.

De los alumnos y de la duración del curso en las escuelas 
industriales.

Art. 53. Los alumnos délas escuelas industriales tendrán 
las obligaciones que se determinan en el plan orgánico, en 
este reglamento y las que se espresen en el interior de cada 
escuela.

Art. 54. Siendo de la mayor importancia fomentar la en
señanza industrial, no se exigirá por ahora á los alumnos de
recho alguno por matricula ni prueba de curso.

Art. 55. El Gobierno, las Diputaciones provinciales y.los
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ordinarios en que la ejemplar conducta del alumno le haga 
acreedor á esta gracia.

Art. 67. En toda escuela industrial se llevará un libro 
de registro en que á cada alumno se le vaya formando su 
hoja de estudios, consignándose en ella desde la primera ma
tricula las faltas de asistencia á cátedra, su buena ó mala con
ducta dentro del establecimiento, los castigos que se le hayan 
impuesto, los premios que haya conseguido y las calificacio
nes y censuras obtenidas en lo.s diversos exámenes.

Art 68, Guando un alumno trate de trasladar'su ma
trícula de una escuela á otra, deberá presentar en esta una 
copia de su hoja de estudios, contándose los dias que tras
curran desde la fecha de la hoja de estudios hasta laj de su 
presentación como faltas justificadas.

TITULO VI.

i De los exámenes, diplomas y provision de cátedras, 
i Art. 69. Para comprobar la aplicación y aprovechamien

to de los alumnos, para pasar de un curso á otro y para ob
tener los diversos diplomas, se celebrarán los examenes qqe 
dispone el plan orgánico de estas enseñanzas.

Art. 70. Los exámenes de mitad de curso se verificarán 
' por el profesor respectivo, y deberán sufrirlo lodos los alum

nos: de su resultado se dará cuenta á los padres ó interesa
dos de aquellos.

' Art. 71. Los exámenes de fio de curso se verificarán por 
escrito y en la forma siguiente: el profesor de cada asignatura 

i formará anualmente un pliego de preguntas ó cuestiones de 
todas las materias que abrace su enseñanza, calificando al 
margen de cada una su valor absoluto en el caso de resol
verlas cumplidamente con los números del 1 al 15: estas pre
guntas se introducirán en una urna, y se sacarán á la suerte 
diez de ellas á presencia de los alumnos, que se hallarán reu- 
nido.s en el lugar en que se han de verificar los exámenes, 
provistos de lodo lo necesario para escribir. En el término de 
tres horas escribirán las contestaciones á las preguntas que 
puedan de las diez mencionadas, y entregarán al profesor fir
mados los pliegos en que lo hayan hecho. El profesor per
manecerá las tres horas en el local en que se verifiquen los 
exámenes para hacer guardar el órden debido, y asistirán 
también los dependientes necesarios para vigilar que los 

' alumnos no se comuniquen entre si. .
i Art. 72. En el mismo dia ó al siguiente, reunido el tri

bunal de exámenes, que se compondrá del profesor de la 
asignatura y otros dos nombrados por el director, calificará 
cada examinador los pliegos de preguntas délos alumnos, 
dando á cada una de estas el valor relativo que juzgue mere
cer, y se firmarán los pliegos.

! Art. 75. Si la suma de todos los puntos que formen estas 
’ calificaciones hechas por dos cuando menos de los examina- 
' dores no pasa de la mitad de la suma total dada por el profe- 
! sor, el alumno quedará suspenso hasta los exámenes extraor

dinarios: si pasa de la mitad, y no de los dos tercios, será 
aprobado con la nota de biteno; y si pasa de los dos tercios, 
con la de sobresaliente.

Art. 74. Los exámenes extraordinarios se verificarán del 
mismo modo; el alumno que no fuese aprobado en ellos en 
todas las asignaturas, perderá curso: el alumno que por cual
quier concepto repita curso, deberá asistir á todas las asigna
turas de aquel año, y ser nuevamente examinado y apro
bado de cada una de ellas en la época correspondiente.

I Art. 75. A los alumnos de las escuelas industriales que 
i fuesen aprobados en los ejercicios correspondientes, se les 
j espedirán los títulos que marca el plan orgánico, y - para ob- 
; tenerlos habrán de someterse á los ejercicios que se expre- 
' san á continuación.
1 Art. 76. Los alumnos de las escuelas elementales que 
* deseen obtener el certificado de estudios, despues de haber 
I cursado con aprovechamiento todas las materias orales que 

aquellas comprenden y dos años al menos de dibujo, deberán 
i someterse á los ejercicios siguientes:

Primero. Sacar á la suerte entre cierto número de pape
letas, que se depositarán en una urna con diversas cuestio
nes de dibujo industrial, una de ellas, y resolverla gráfica
mente dentro del establecimiento en el término de seis horas 
estas cuestiones se reducirán á las proyecciones y penetra- 

I ciones de los cuerpos, y á las aplicaciones, mas usuales en 
Î las artes. Estos dibujos podrán hacerse solo con lineas de

Ayuntamienlos podrán asignar á los alumnos que lo necesi
ten, y sean dignos de esta recompensa, algunas pensiones pa
ra estimularla asistencia á las escuelas industriales: para op
tar á estas pensiones s? deberá hacer constar conveniente;- 
menle la necesidad, asi como la buena conducta y aplicación 
de los aspirantes: no podrán concederse sin oir al jefe déla 
escuela, y se declararán caducadas cuando el alumno agra
ciado pierda curso

Art. 56. También podrán concederse á los mas aventa
jados, especialmente en las escuelas elementales, algunos 
premios, que consistan en libros, instrumentos, materiales, ca
jas de herramientas y otros objetos análogos, con el sello del 
establecimiento, y una inscripción honorifica: estos premios 
se concederán solo á los alumnos que en los exámenes de fin 
de curso hubieren obtenido nota de sobresalientes; y si fue
ren mas estos que los premios asignados, se abrirá un con
curso entre los que hubieren obtenido aquella" censura.

Art, 57. Por alumnos internos se entienden los que se ma
triculan para seguir todas las enseñanzas industriales de cada 
escuela, aunque no hayan de habitar en el establecimiento; 
los externos podrán matricularse en cualquiera de las ense
ñanzas aisladas de las escuelas industriales, recibiendo al fin 
del curso una certificación que asi lo acredite, si fuesen exa
minados y aprobados.

Art. 58. El curso en todas las escuelas industriales du
rará desde el 16 de Setiembre hasta ®el 15 de Junio del 
año siguiente, destinando los últimos 15 dias de Setiembre 
para los exámenes extraordinarios y de ingreso, y los 15pri
meros dias de Junio para los de fin de curso.

Art. 59. En las escuelas profesionales y en la central, las 
clases y demas trabajos se tendrán de dia y de noche, según 
convenga; pero en las enseñanzas elementales se procurará 
que sean siempre en las primeras horas de la Jnoche para fa
cilitar la asistencia del mayor numero posible de artesanos, 
que es su principal objeto.

Art. 60. La asistencia á las clases será diaria, y por es
pacio de seis horas, cuando menos, en las escuelas profesio
nales y en la central: solo se suspenderán las lecciones los 
domingos y demas fiestas enteras de precepto; el miércoles, 
jueyes, viernes y sabado santo; las Pascuas de Resurrección 
y Pentecostés; desde el 24 de Diciembre al 1.® de Enero am
bos inclusive; los dias de SS. MM., y el lunes y martes de 
Carnaval.

Art. 61. Se tolerarán 16 faltas voluntarias en las asig
naturas que tengan lección diaria y ocho cuando las lecciones 
sean en dias alternados: en llegando á este número de fallas 
en cualquiera asignatura, el alumno será borrado de la ma
tricula, y no podrá ganar curso, si no obtiene rehabilitación 
por las causas que alegue, solicitando esta gracia especial de 
S. M., aunque se le permitirá continuar asistiendo como oyen
te, siempre que no falte al órden y ¡ disciplina de la escuela.

Art. 62. La pérdida de curso se entiende respecto de to
das las asignaturas que comprenda el año, si el alumno es in
terno; y solo de aquella en que hubiese cometido las faltas, 
si es externo.

Art. 63. Cada tres faltas de puntualidad se contarán co
mo una completa, y se agregarán á estas mensualmente para 
determinar las que el alumno ha cometido.

Art. 64. Se tolerarán 30 faltas de asistencia por razon de 
enfermedad ú otra legítima debidamente justificada por el 
padre ó encargado del alumno en los tres dias siguientes á la 
primera que se cometa: si no lo fuera en estos térníinos, se 
considerarán como faltas ordinarias. Las faltas justificadas no 
se contarán por días de lección, sino por dias naturales, y 
aparte de las de asistencia.

Art. 65. Si los alumnos faltasen al órden establecido, de
sobedeciesen á los profesores ó ayudantes, armasen disputas 
graves entre ellos, ó cometiesen cualquier otra clase de ex
cesos, incurrirán en falta de subordinación: tres faltas de su
bordinación bastan para perder curso, sin perjuicio de ser ex
pulsados del establecimiento, y de adoptar las medidas que 
parezcan oportunas, á la primera que sometan, si su grave
dad lo exige.

Art. 66. Los profesores pueden castigar la desaplicación 
ú otras faltas dé los alumnos con el recargo Je tres faltas de 
asistencia en cada caso, y el Director con cinco, siempre que 
con estos números no_^complete el alumno las que se necesi
tan para perder curso. También puede el Director dispensar 
hasta cinco de las faltas cometidas en aquellos casos extra
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claro-oscuro ó sombreados y lavados con tinta de china, lápiz 
ó colores; serán ejecutados en el papel que se [dará al efecto, 
firmado por el Secretario de la escuela, y concluidos quesean 
se entregarán á este.

Segundo ejercicio. Sufrir un examen verbal por espacio 
de una hora de las diversas materias estudiadas, fijándose 
con especialidad en la práctica de las operaciones y. en sus 
diversas aplicaciones.

Art 77. Los alumnos de las escuelas profesionales que , 
hubiesen sido aprobados de los tres años que aquellas com- I 
prenden, y deseen obtener el titulo de aspirantes-ingenieros 
para las carreras industriales, deberán practicar los siguien
tes ejercicios.

Primero. Presentar en proyecciones horizontales y verti
cales los planos de cualquier establecimiento fabril ya cons
truido, acompañado de una memoria descriptiva que dé á co
nocer su clase, importancia, fuerza con que cuenta, natura
leza, bondad y estension de sus productos; número, clase y 
valor de los jornales; inconvenientes y ventajas de sus diver
sos procedimientos, y délos cálculos necesarios para estable
cer ó apreciar las dimensiones, formas y velocidades de sus 
diversas partes.

Segundo ejercicio. Copiar denfro del establecimiento en 
el término de doce horas á lo mas, y en papel que se dará al 
efecto firmado por el Secretario, la parte del proyecto que se 
le designe, repitiendo los cálculos concernientes á la misma, 
y estableciendo las variaciones que se le indiquen por los 
examinadores antes de comenzar el trabajo.

Tercer ejercicio. Sufrir un examen verbal de hora y me
dia que verse sobre todas y cualesquiera de las parles que 
constituyen la enseñanza.

Art. 78. Los alumnos de la escuela central que hubiesen 
sido aprobados en todos los años que comprende esta ense
ñanza y aspiren al titulo de ingenieros industriales, se somete
rán á los ejercicios siguientes:

Prime-’o Sacar á la suerte una papeleta de cierto nu
mero de ellas que se tendrán depositadas en una urna con la , 
indicación de diversos establecimientos industriales y fabriles; ; 
y en el término de 12 horas, encerrados en la escuela y en 
papel firmado por el Secretario, deberán bosquejar el proyecto 
de dicho establecimiento, fijando sus dimensiones principales, 
clase y fuerza del motor que se haya de emplear, lími 
tes en los que haya de encerrarse la producción, y demas 
partes principales concernientes al mismo. Todos estos datos 
deberán fijarle en un croquis, hecho con la posible estension 
y exactitud, pereque puede reducirse á simples líneas.

Segundo ejercicio. Desarrollar el mismo proyecto con to
dos los pormenores necesarios para su construcción y marcha 
en planos generales detalles, cálculos y memoria en que se 
describa circunstanciada y razonadamente el mismo proyec
to, y se den todos los conocimientos necesarios para llevarlo 
á ejecución y conocer sus resultados. Este trabajo se ejecuta
rá dentro de la escuela en e! término de 40 dias, sin que tos 
profesores, ni otra persona alguna, puedan dar instrucción al 
alumno, pero sí vigilar el cumplimiento de esta disposición. El 
examinando podrá pedir y consultar lodos los libros y mo
delos de la escuela, aunque anotándose los que pida con e.ste 
objeto.

Tercer ejercicio. Aprobado que sea el segundo ejercicio, ¡ 
para lo cual deberá tenerse muy presente su concordancia ó 
discordancia con los puntos principales del bosquejo del pri
mero, se pasará al tercero, que consistirá en un exámen ver
bal por espacio de dos horas de todas ó cualesquiera de las 
parles que abraza la carrera.

Art 79 Los ejercicios de exámen de carrera se verifica
rán siempre por el Consejo de edudios de cada escuela: para 
ser aprobado se necesitará la mayoría absoluta de votos: 
para pasar de un ejercicio á otro ser aprobado en el anterior: 
para obtener el titulo áque se aspira, ser aprobado en todos. 
Cuando el examinando nP lo fuese en alguno de ellos, no se 
pasará adelante, y quedará suspenso por medio año, al cabo 
de cuyo tiempo podrá presentarse de nuevo á examen, repi
tiendo lodos los ejercicios, aunque con diversas cuestiones. Si 
tampoco fuere aprobado en estos, quedará suspenso por un 
año mas; y si aun despues de las dos suspensiones tampoco 
fuere aprobado la tercera vez que se presente, no se le po
drá volver à admitir.

Art, 80. Las oposiciones para la provision de las cátedras 
vacantes de las escuelas industriales se verificarán con ar
reglo á los artículos siguientes, anunciando en la Gacela y 
en los Boletines oficiales de las provincias la vacante y todos 
los pormenores necesarios con dos meses al menos de antici

pación.
Art. 81. Dentro de dicho plazo, los aspirantes que reu

nan los requisitos que exige el plan orgánico, remitirán al 
Director de la escuela donde hayan de verificarse los actos 
del concurso un programa de la enseñanza tal cual la darían 
si obtuvieran la plaza, y una memoria acerca de cualquiera 
de los puntos que sean materia del concurso.

El programa y la memoria llevarán al frente un mote ó 
leyenda que se reproducirá en la cubierta de un pliego cer
rado dentro del cual se espresará el nombre y residencia del 
aspirante: á todos estos documentos se les pondrá un mismo 
número de orden al tiempo de admitirlos.

Art. 82, El tribunal examinará los programas y memo
rias rubricando todas sus hojas; determinará los números que 
considere admisibles al concurso; y abriendo los pliegos de
signados con los mismos números, declarará admitidas las 
personas cuyos nombres contengan: los demas pliegos cerra
dos se quemarán en el acto. En seguida fijará el presidente 
un plazo prudente para que puedan presentarse los aspiran
tes, à los que se les participará en pliego certificado.

Art. 83. Llegado el dia, tomando turno por suerte, y 
con preparación de 24 horas, profesará cada opositor un 
dia, por tiempo de una á dos horas, sobre cualquiera de las 
materias comprendidas en su programa que difiera esencial
mente da la que haya sido objeto de su memoria: si la ense
ñanza fuese esperimental, podrá reclamar en vez de uno los 
dias que fueren necesarios para las preparaciones, á juicio 
del tribunal. r r , j

Art. 84. El tercer ejercicio consistirá en dar una lección 
en los mismos términos que indica el art. precedente, pero 
sobre materia distinta de las anteriores, y escogida entre 
tres que se sacarán á la suerte. Respecto de! tiempo de prepa
ración, se observará lo dispuesto para el segundo ejercicio, 

, teniendo presente que la preparación ha de hacerse dentro del 
establecimiento, permaneciendo el aspirante incomunicado.

Alt. 85. Terminado cada uno de los dos ejercicios últi
mos, contestará el opositor á las objeciones, que respecto de 
dichas lecciones le hagan dos de sus coopositores por espacio 
de media horneada uno, á cuyo efecto se dividirán en trin
cas á la suerte, si su número lo permite. Para poder verificar 
estas objeciones, los coopositores lomarán nota del objeto do 
cada lección en el momento de ser determinada.

Art. 86. En los concursos para las cátedras de química 
y demas en que se estime conveniente, se añadirá á los an
teriores un ejercicio práctico, que debe ser igual para todos 
los opositores.

Art 87. Si la plaza que se hubiese de proveer fuera de 
ayudante, los ejercicios de oposición serán análogos á los an
teriores, pero versando las memorias, y lecciones sobre las en
señanzas elementales que aquellos tendrán que desempeñar 
en su caso.

Art 88. Concluidos los ejercicios, el tribunal votará se
paradamente; primero, la aprobación ó desaprobación de ca
da uno de los opositores, y segundo, el lugar que deban ocu
par en la terna: estas votaciones serán secretas y por mayo
ría absoluta de votos: de su resultado se dará cuenta al Go
bierno para los efectos consiguientes.

Madrid 27 de Mayo de 1855.—Aprobado por S. M.— 
Lnxán.

FERIA CAMERANA.
El Ayuntamiento Constitucional de la villa de Torrecilla en 

Cameros hace saber.- que en los dias desde el 24 al 29 del 
mes actual se celebrará en ella la FERIA anual, que tiene con
cedida y dió principio con biien axito en el año proximo pa
sado, habiendo concurrido toda clase de ganados, efectos de 
agricultura y comercio, por las conocidas ventajas que ofrece 
dicha población, situada en la nueva carretera que se está 
construyendo, siendo tránsito para la villa de Hará, Soria y 
Logroño; disfruta de ricas aguas, esquisitas truchas, y bue
nos alimentos para las personas, con una fuente de agua mi
neral que cura varias enfermedades según es notorio; existe 
también una cueva formada por la naturaleza digna de visi
tarse por los objetos tan preciosos que contiene; hay buenas 
alamedas, y es abundante de pastos, leniendo acolado para 
el ganado de la FERIA un monte que dista un cuarto de ho
ra de la población, y ademas hay siete fábricas de elabo
rar paños, dos de papel, librillos de fumar y una de naipes. 
Lo que se anuncia para conocimiento del público. Torrecilla 
7 de Junio de 1855.—El presidente, Isidoro Martinez de Pi- 
nillos.

LOGROÑO IMPRENTA DE RÜIZ.
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